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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Convertido Transitoriamente en  JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00858-00 
Siete (7) de mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 
Revisadas las diligencias de notificación allegadas, se advierte que en el aviso 

remitido a EDGAR MAURICIO ALEJANDRO BELTRAN JARAMILLO se 
incurrió en una imprecisión en lo que atañe al término desde el cual se tiene por 
surtida la notificación, de suerte que, según lo dispone el artículo 8º del Decreto 806 
de 2020, el término es de dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y no, desde 
el día siguiente a la recepción del aviso como mal se indicó.  

 Por lo anterior, proceda la parte demandante a surtir nuevamente el envío del 
aviso, asegurándose de tener en cuenta la observación hecha en precedencia.  

Notifíquese y cúmplase,  
 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 
JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d2b04c2b68f5b0c78d87441b31a5fd20ed965c2ed50b45e08ef5a9c8e485ef79 

Documento generado en 07/05/2021 02:28:46 PM 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.0015 de hoy  10 de mayo de 2021  

La secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


